
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX.RR.IP.0104/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
2 de marzo de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Coyoacán. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
 ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO?  

 
Conocer si obra manifestación de construcción 
con número de folio OB/1861/2017 del inmueble 
ubicado en Avenida División del Norte número 
3572, Colonia Pueblo de San Pablo Tepetlapa, 
Alcaldía Coyoacán, C.P. 04260; y, 29 
requerimientos adicionales.  
 

  
El sujeto obligado se declaró incompetente para 
conocer de la información solicitada. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Por la declaración de incompetencia. 
 
 

 REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al 
sujeto obligado, a efecto de que: Asuma 
competencia y realice una nueva búsqueda 
exhaustiva en los archivos electrónicos y físicos 
de todas las unidades administrativas 
competentes, en las que no podrá omitir a la 
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, 
y entregue al particular la información solicitada.  

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Una respuesta atendiendo la solicitud de 
información. 
 

 Incompetencia, Manifestación de construcción, 
Obras, Desarrollo Urbano, Autorización. 

 

  

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA COYOACÁN 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.0104/2022 

 

En la Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0104/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Coyoacán, 

se formula resolución en atención a los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E S: 

 

I. Presentación de la solicitud. El veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, 

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, se presentó la solicitud de acceso a 

la información pública con número de folio 092074121000380, mediante la cual se solicitó 

a la Alcaldía Coyoacán, en copia simple, lo siguiente: 
 

Detalle de la solicitud: 
“QUE INDIQUEN SI OBRA MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN CON NÚMERO DE 

FOLIO OB/1861/2017 DEL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA DIVISIÓN DEL NORTE 

NÚMERO 3572, COLONIA PUEBLO DE SAN PABLO TEPETLAPA, ALCALDÍA COYOACAN, 

C.P. 04260 Y ADICIONALMENTE CONSTA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

 

1.-CUAL ES LA SUPERFICIE DEL PREDIO? 

2.-CUAL FUE LA SUPERFICIE TOTAL DE CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA? 

3.-CUAL ES LA SUPERFICIE DE DESPLANTE? 

4.- CUALES FUERON LOS NIVELES AUTORIZADOS? 

5.- CUAL ES LA SUPERFICIE TOTAL DE ESTACIONAMIENTO CUBIERTO? 

6.- CUAL ES LA SUPERFICIE TOTAL DE ESTACIONAMIENTO DESCUBIERTO? 

7.- CON CUANTOS CAJONES DE ESTACIONAMIENTOS CUENTA? 

8.- CON CUANTAS VIVIENDAS CUENTA? 

9.- CUANTOS SÓTANOS TIENE? 

10.- CUAL ES EL ÁREA LIBRE? 

11.- CUAL ES LA SUPERFICIE DE USO HABITACIONAL? 

12.- CUAL ES LA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN TOTAL BAJO BANQUETA? 

13.- CUAL ES LA SUPERFICIE TOTAL DE CONSTRUCCIÓN SOBRE NIVEL DE 

BANQUETA? 

14.- QUE INDIQUEN SI OBRA AUTORIZACIÓN DE USO Y OCUPACIÓN? 

15.- CUAL FUE EL NÚMERO DE FOLIO DE DICHA AUTORIZACIÓN DE USO Y 

OCUPACIÓN? 
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16.- CUAL FUE LA FECHA DE AUTORIZACIÓN DE USO Y OCUPACIÓN DE LA OBRA 

REALIZADA? 

17.- QUE INDIQUEN SI OBRA AVISO DE TERMINACIÓN DE OBRA? 

18.- CUAL FUE EL NÚMERO DE FOLIO DEL AVISO DE TERMINACIÓN DE OBRA? 

19.- QUE INDIQUEN SI OBRA MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL? 

19.- SI OBRA CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL Y QUE FOLIO SE 

LE ASIGNO? 

20.- QUÉ NÚMERO OFICIAL SE LE ASIGNO? 

21.- CUAL FUE LA FECHA DE EXPEDICIÓN? 

22.- CUAL ES LA SUPERFICIE AL FRENTE? 

23.- CUAL ES LA SUPERFICIE A LOS LADOS? 

24.- SI SE UBICA EN ZONA HISTÓRICA? 

25.- SI REPORTA AFECTACIÓN? 

26.- SI SE UBICA EN ZONA PATRIMONIAL? 

27.- SI REPORTA RESTRICCIONES? 

28.- SI OBRA CERTIFICADO ÚNICO DE ZONIFICACIÓN DE USO DEL SUELO, DE QUE 

FECHA Y QUE FOLIO 

29.- SI OBRA PRORROGA DE REGISTRO DE MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN.” 

(sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Copia simple 

 

II. Ampliación. El nueve de diciembre de dos mil veintiuno, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, el sujeto obligado solicitó una ampliación del plazo para dar 

respuesta a la solicitud de acceso a la información. 

 

III. Respuesta a la solicitud. El siete de enero de dos mil veintidós, el sujeto obligado, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud del 

particular en los siguientes términos: 
 

“De conformidad con lo establecido en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, hago de su 

conocimiento, que su solicitud no es del ámbito de nuestra competencia por lo que deberá 

remitirla a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 

Ciudad de México (SEDUVI).” (sic) 
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Anexo a su respuesta, el sujeto obligado adjuntó copia simple del oficio sin número de 

referencia, de fecha siete de enero dos mil veintidós, emitido por la Subdirectora de 

Transparencia del sujeto obligado y dirigido al hoy recurrente, en los siguientes términos: 
 

“… 
De conformidad con lo establecido en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa que la solicitud 
de información con número de folio 092074121000380 en la cual se solicita información 
referente a: 
 

[Se tiene por transcrita la solicitud de acceso a la información de mérito] 
 
De lo anterior hago de su conocimiento, que su solicitud no es del ámbito de nuestra 
competencia por lo que deberá remitirla a la Unidad de Transparencia de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (SEDUVI), se ubica en calle Amores 
número 1322 Colonia Del Valle Centro Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100 y/o comunicarse al 
teléfono 51302100 extensiones 2238,2217 y 2201 y/o al correo electrónico 
seduvitransparencia@gmail.com, quien estará en posibilidad de proporcionar la información 
de su interés. Se le sugiere también ingresar a la Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, y seleccionar SEDUVI para que su solicitud se 
canalice de manera directa. 
 
Sin otro particular le envío un cordial saludo. 
…” (sic)  

 

IV. Recurso de revisión. El once de enero de dos mil veintidós, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, el particular interpuso el presente recurso de revisión en 

contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud de acceso a la 

información pública, en el que señaló lo siguiente:  
 
Acto o resolución que recurre: 
“LA ALCALDÍA COYOACAN NIEGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA MANIFESTANDO QUE 
LA SOLICITUD NO ES DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA Y PIDE QUE REMITA MI 
SOLICITUD A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
DICHA DETERMINACIÓN ES ERRONEA YA QUE EN MI SOLICITUD PIDO, QUE "ME 
ENDIQUEN SI OBRA MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN CON NUMERO DE FOLIO 
OB/1861/2017 DEL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA DIVISIÓN DELNORTE NÚMERO 
3572, COLONIAPUEBLO DE SAN PABLO TEPETLAPA, ALCLADÍA COYOACAN, 
ADICIONALMENTE ME INFORMEN DE LOS NÚMERALES 1 AL 27", DICHA INFORMACIÓN 

mailto:seduvitransparencia@gmail.com
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA ALCALDÍA Y NO TENDRIA POR QUE PEDIRLOS A 
SEDUVI.” (sic) 

 

V. Turno. El once de enero de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.0104/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 
VI. Admisión. El catorce de enero de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

fracción I, 237, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 

revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.0104/2022. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VII. Manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. El veintiséis de enero de dos mil 

veintidós, el sujeto obligado remitió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

el oficio con número de referencia ALC/ST/ /2022, de fecha veinticuatro de enero de dos 

mil veintidós, emitido por el Subdirector de Transparencia del sujeto obligado y dirigido a 

la Comisionada Ponente, mediante el cual rindió los siguientes alegatos: 
 
“… 

ALEGATOS 
 
PRIMERO.- El hoy recurrente manifestó que requería la información consistente en: 
 

[Se tiene por transcrita la solicitud de acceso a la información de mérito] 
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SEGUNDO.- No pasa inadvertida a esta Unidad de Transparencia, que el solicitante se 
inconforma con la respuesta emitida, manifestando lo siguiente: 
 

“…LA ALCALDÍA COYOACAN NIEGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
MANIFESTANDO QUE LA SOLICITUD NO ES DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
Y PIDE QUE REMITA MI SOLICITUD A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO.DICHA DETERMINACIÓN ES ERRONEA YA QUE EN MI SOLICITUD PIDO, 
QUE "ME ENDIQUEN SI OBRA MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN CON 
NUMERO DE FOLIO OB/1861/2017 DEL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA 
DIVISIÓN DEL NORTE NÚMERO 3572, COLONIA PUEBLO DE SAN PABLO 
TEPETLAPA, ALCLADÍA COYOACAN, ADICIONALMENTE ME INFORMEN DE LOS 
NÚMERALES 1 AL 27", DICHA INFORMACIÓN OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA 
ALCALDÍA Y NO TENDRIA POR QUE PEDIRLOS A SEDUVI.…” (SIC) 

 
TERCERO. - Por lo anterior, se informa que la atención brindada por esta Unidad de 
Transparencia se debió a la respuesta realizada mediante oficio de fecha 07 de enero del 
2021, suscrito por la Subdirección de Transparencia  
 
Cabe hacer mención que tal y como se acredita con las documentales señaladas, se tiene que 
este Sujeto Obligado dio trámite a la solicitud de información en tiempo y forma y aun con los 
alegatos en los cuales se actúa, por lo que solicito se considere lo antes señalado, así como 
los documentos exhibidos, con la finalidad de acreditar que ésta Subdirección de 
Transparencia en ningún momento incurrió en alguna negligencia, sino por el contrario en todo 
momento actuó apegada a la Ley, y atendió debidamente la solicitud de información con 
número de folio 092074121000380.  
 
En virtud de que la política de éste Órgano Político Administrativo en materia de Transparencia 
y Acceso a la Información, es el de respetar el derecho a la información de los ciudadanos, 
garantizado a través de la Ley en la materia, las autoridades de éste Sujeto Obligado se han 
conducido conforme a derecho, respetando el derecho a la información pública de la ahora 
recurrente ya que, como quedó acreditado con las pruebas documentales ofrecidas por esta 
parte y que serán desahogadas por su propia y especial naturaleza, se tramitó la solicitud de 
información por lo que se pide se consideren los argumentos antes aludidos. 
 

P R U E B A S 
 
I. Documental Publica, consistente en la solicitud de información pública con número de folio 
092074121000380, misma que se exhibe como anexo 1.  
 
ll. Documental Pública, consistente en el oficio de fecha 07 de enero del 2021, suscrito por 
la Subdirección de Transparencia, misma que se exhibe como anexo 2 
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III. La instrumental de actuaciones, consistente en todas y cada una de las actuaciones 
única y exclusivamente en tanto favorezcan los intereses de esta Alcaldía, relacionando esta 
prueba con todos y cada uno de los alegatos referidos en el presente ocurso.  
 
Por lo expuesto, atentamente pido se sirva:  
 
PRIMERO.- Tenerme por presentado la formulación de ALEGATOS en los términos del 
presente escrito.  
 
SEGUNDO.- Tener por ofrecidas y proveer lo conducente respecto de las pruebas 
documentales ofrecidas.  
 
TERCERO.- Tener como medio para la notificación de acuerdos que se dicten en el presente 
recurso el correo electrónico stransparenciacoy@acoyoacan.cdmx.gob.mx. y 
utcoyoacan@gmail.com. 
…” (sic) 

 

Como parte integral de sus alegatos, el sujeto obligado anexó copia simple de los 
siguientes documentos: 
 
a) Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública, generado por la 

Plataforma Nacional de Transparencia respecto de la solicitud que nos ocupa. 
 

b) Oficio sin número de referencia, de fecha siete de enero dos mil veintidós, emitido por 
la Subdirectora de Transparencia del sujeto obligado y dirigido al hoy recurrente, en 
los términos descritos en el antecedente III de la presente resolución. 
 

VIII. Cierre. El veintitrés de febrero de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo 

de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello. 

 

Debido a que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como consta 

de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 
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desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 

las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 

preferente.1 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.” 

 
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión, en virtud 

de lo siguiente: 

 

1. La parte recurrente tuvo conocimiento de la respuesta impugnada el siete de 

enero de dos mil veintidós y el recurso de revisión se presentó el día once de enero 

del mismo año, es decir, dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el 

artículo 236 de la Ley de Transparencia. 

 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún 

recurso o medio de defensa presentado por la parte recurrente ante los tribunales 

competentes, en contra del mismo acto que impugna. 

 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 

234, fracción II del ordenamiento legal en cita, esto es, la declaración de 

incompetencia por parte del sujeto obligado para conocer de la información 

solicitada.  

 

4. En el presente medio de impugnación no se formuló prevención a la parte 

recurrente, por lo que el presente recurso, se admitió por acuerdo del catorce de 

enero de dos mil veintidós.  

 

5. La parte recurrente no impugnó la veracidad de la información proporcionada. 

 

6. No se advierte que la parte recurrente haya ampliado su solicitud de acceso a 

la información al interponer su recurso de revisión.  

 

Causales de sobreseimiento. Por otra parte, este Instituto analiza si se actualiza alguna 

causal de sobreseimiento. Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, 
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Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

establece lo siguiente: 

 
“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza alguna causal de 

sobreseimiento, toda vez que la parte recurrente no se ha desistido del recurso en estudio y 

el mismo no ha quedado sin materia, asimismo, no se observa que sobrevenga alguna 

causal de improcedencia prevista en el artículo 248 de la Ley de Transparencia, por lo que 

es procedente entrar al estudio de fondo del medio de impugnación. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del Sujeto obligado, los agravios de la parte recurrente, así 

como las manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes.  

 

a) Solicitud de Información. El particular requirió conocer si obra manifestación de 

construcción con número de folio OB/1861/2017 del inmueble ubicado en Avenida 

División del Norte número 3572, Colonia Pueblo de San Pablo Tepetlapa, Alcaldía 

Coyoacán, C.P. 04260 y adicionalmente consta la siguiente información: 

 

1.- ¿Cuál es la superficie del predio? 

2.- ¿Cuál fue la superficie total de construcción autorizada? 

3.- ¿Cuál es la superficie de desplante? 

4.- ¿Cuáles fueron los niveles autorizados? 

5.- ¿Cuál es la superficie total de estacionamiento cubierto? 

6.- ¿Cuál es la superficie total de estacionamiento descubierto? 

7.- ¿Con cuántos cajones de estacionamientos cuenta? 

8.- ¿Con cuántas viviendas cuenta? 

9.- ¿Cuántos sótanos tiene? 
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10.- ¿Cuál es el área libre? 

11.- ¿Cuál es la superficie de uso habitacional? 

12.- ¿Cuál es la superficie de construcción total bajo banqueta? 

13.- ¿Cuál es la superficie total de construcción sobre nivel de banqueta? 

14.- ¿Obra autorización de uso y ocupación? 

15.- ¿Cuál fue el número de folio de dicha autorización de uso y ocupación? 

16.- ¿Cual fue la fecha de autorización de uso y ocupación de la obra realizada? 

17.- ¿Obra aviso de terminación de obra? 

18.- ¿Cuál fue el número de folio del aviso de terminación de obra? 

19.- ¿Obra manifestación de construcción especial? 

19.- ¿Obra constancia de alineamiento y número oficial y qué folio se le asignó? 

20.- ¿Qué número oficial se le asignó? 

21.- ¿Cuál fue la fecha de expedición? 

22.- ¿Cuál es la superficie al frente? 

23.- ¿Cuál es la superficie a los lados? 

24.- ¿Se ubica en zona histórica? 

25.- ¿Reporta afectación? 

26.- ¿Se ubica en zona patrimonial? 

27.- ¿Reporta restricciones? 

28.- ¿Obra Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, de qué fecha y qué folio? 

29.- ¿Obra prórroga de registro de manifestación de construcción? 

 

b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado manifestó su incompetencia para 

conocer de la información solicitada y sugirió remitirla a la Unidad de Transparencia de 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. 

 

c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó por la 

incompetencia manifestada por el sujeto obligado porque, a su consideración, la 

información obra en los archivos de la Alcaldía. 

 

d) Alegatos. La parte recurrente no formuló alegatos ni ofreció pruebas dentro del plazo 

de siete días hábiles otorgado mediante acuerdo del siete de octubre de dos mil veintiuno. 
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Por su parte, el sujeto obligado reiteró los términos de su respuesta, defendiendo su 

legalidad e indicando que dio trámite a la solicitud de información en tiempo y forma. 

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio 092074121000380 presentada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta, el recurso de revisión y 

las manifestaciones del sujeto obligado, documentales que se tienen por desahogadas 

por su propia y especial naturaleza, que se valoran en términos de lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 

Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en 

su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse 

cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 

delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las 

que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de 

la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular, en términos del único agravio expresado relativo a la 

declaración de incompetencia manifestada por el sujeto obligado. 

 

En primer término, es necesario señalar que la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dispone lo siguiente: 

 
“[…] 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso 
a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la 
recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes.  
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Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  
[…]” 

 
Del artículo anteriormente citado, se advierte claramente, que cuando las Unidades de 
Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados 
deberán comunicar al solicitante la incompetencia dentro de los 3 días posteriores a la 
recepción de la solicitud y señalarán el o los sujetos obligados competentes. 
 
Asimismo, en caso de que los sujetos obligados sean competentes para atender 
parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberán dar respuesta respecto de 
dicha parte. 
 

En ese tenor, cabe destacar lo establecido en el Criterio 03/21 emitido por el Pleno de 
este Instituto: 
 

Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de 
nuevos folios. El artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un sujeto 
obligado sea notoriamente incompetente o parcialmente competente para atender 
alguna solicitud de acceso a la información pública, deberá de comunicarlo a la parte 
solicitante y señalarle el o los Sujetos Obligados competentes; por otro lado, los 
artículos 192 y 201 de la citada Ley, refieren que en todo momento los procedimientos 
de acceso a la información se regirán por los principios de máxima publicidad, eficacia, 
antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad de información, por 
lo que las autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. Por tanto, los Sujetos 
Obligados que conforme a sus atribuciones no resulten competentes para conocer de 
lo solicitado, deberán generar un nuevo folio y hacerlo del conocimiento a la parte 
solicitante; lo anterior, cuando las instancias competentes sean de la Ciudad de México, 
en caso contrario, bastará con la orientación proporcionando los datos de contacto de 
la Unidad de Transparencia correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a los 
principios referidos. Finalmente, cuando el Sujeto Obligado se considere incompetente 
o parcialmente competente para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se 
haya generado de una remisión previa, bastará con la orientación al o los Sujetos 
Obligados competentes. 

 

De lo anterior se desprende que los sujetos obligados que conforme a sus atribuciones 

no resulten competentes para conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio 

y hacerlo del conocimiento a la parte solicitante; lo anterior, cuando las instancias 
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competentes sean de la Ciudad de México, en caso contrario, bastará con la orientación 

proporcionando los datos de contacto de la Unidad de Transparencia correspondiente, 

con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos.  

 

De igual manera, cuando el sujeto obligado se considere incompetente o parcialmente 

competente para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se haya generado de 

una remisión previa, bastará con la orientación al o los sujetos obligados competentes. 

 

En el caso que nos ocupa, se advierte que tanto en su respuesta inicial como en vía de 

alegatos, el sujeto obligado manifestó que no es competente para conocer de la solicitud 

de información del hoy recurrente. 

 

Al respecto, es menester señalar que, de conformidad a la LEY ORGÁNICA DE 

ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO2, se dispone lo siguiente:  

 

Artículo 29. Las Alcaldías tendrán competencia, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, en las siguientes materias: 

… 

II. Obra pública y desarrollo urbano; 

… 

 

Artículo 31. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en 

materia de gobierno y régimen interior, son las siguientes:  

 

… 

III. Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares 

y demás disposiciones jurídicas y administrativas, e imponer las sanciones que 

corresponda, excepto las de carácter fiscal; 

… 

Artículo 32. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en 

materia de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, son las siguientes:  

 

 
2 Consultado en https://paot.org.mx/centro/leyes/df/pdf/2018/LEY_ORGANICA_ALCALDIAS_CDMX.pdf 
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… 

II. Registrar las manifestaciones de obra y expedir las autorizaciones, permisos, 

licencias de construcción de demoliciones, instalaciones aéreas o subterráneas en 

vía pública, edificaciones en suelo de conservación, estaciones repetidoras de 

comunicación celular o inalámbrica y demás, correspondiente a su demarcación 

territorial, conforme a la normativa aplicable; 

… 

VIII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así 

como aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos 

mercantiles, estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, mercados 

públicos, protección civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, 

servicios funerarios, servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y 

desarrollo urbano. 

… 

 

Artículo 71. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, los 

titulares de la Alcaldía se auxiliarán de unidades administrativas, las que estarán 

subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas 

Unidades Administrativas ejercerá las funciones propias de su competencia y será 

responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la ley, 

su reglamento.  

 

Las Alcaldías deberán contar por lo menos con las siguientes Unidades 

Administrativas 

… 

III. Obras y Desarrollo Urbano; 

… 

 

Por su parte, el Manual Administrativo de la Alcaldía Coyoacán3, dispone lo siguiente: 

 

Artículo 126. Son atribuciones básicas de la Dirección General de Obras y Desarrollo 

Urbano:  

 

 
3 Consultado en http://cgservicios.df.gob.mx/prontuario/vigente/3464.pdf 
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I. Organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las unidades 

administrativas y unidades administrativas de apoyo técnico-operativo que tenga 

adscritas;  

II. Expedir licencias para la ejecución, modificación y registro de obras de 

construcción, ampliación, reparación o demolición de edificaciones o de instalaciones 

o para la realización de obras de construcción, reparación y mejoramiento de 

instalaciones subterráneas;  

III. Expedir licencias de fusión, subdivisión, relotificación de conjunto y de 

condominios;  

IV. Autorizar los números oficiales y alineamientos;  

V. Expedir, en coordinación con el registro de los planes y programas de desarrollo 

urbano, las certificaciones del uso del suelo;  

VI. Otorgar, previo dictamen de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, las 

autorizaciones para la instalación de toda clase de anuncios visibles en la vía pública, 

en construcciones y edificaciones;  

VII. Proponer al titular del órgano político-administrativo la adquisición de reservas 

territoriales para el desarrollo urbano;  

VIII. Rehabilitar escuelas, así como construir y rehabilitar bibliotecas, museos y demás 

centros de servicio social, cultural y deportivo a su cargo;  

IX. Construir y rehabilitar los parques y mercados públicos que se encuentren a su 

cargo, de conformidad con la normatividad que al efecto expidan las dependencias 

competentes;  

X. Proponer y ejecutar las obras tendientes a la regeneración de barrios deteriorados; 

XI. Ejecutar los programas delegacionales de obras para el abastecimiento de agua 

potable y servicio de drenaje y alcantarillado a partir de redes secundarias, conforme 

a la autorización y normas que al efecto expida la autoridad competente y tomando 

en cuenta las recomendaciones que sea factible incorporar, de la comisión que al 

efecto se integre;  

XII. Construir y rehabilitar las vialidades secundarias, las guarniciones y banquetas 

requeridas en la demarcación territorial; 

XIII. Construir y rehabilitar puentes, pasos peatonales y reductores de velocidad en 

las vialidades primarias y secundarias de su demarcación, con base en los 

lineamientos que determinen las dependencias; y  

XIV. Ejecutar las demás obras y equipamiento urbano que no estén asignadas a otras 

dependencias;  
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XV. Prestar el servicio de información actualizada en relación a los programas 

parciales de la demarcación territorial del órgano político-administrativo, y  

XVI. Las demás que de manera directa les asignen el titular del órgano político-

administrativo, así como las que se establezcan en los Manuales Administrativos. 

… 

 

De lo anterior, se advierte que las Alcaldías tienen competencia, dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, entre otras materias, de obra pública y desarrollo urbano. 

 

Así, le corresponde a las personas titulares de las Alcaldías, registrar las 

manifestaciones de obra y expedir las autorizaciones, permisos, licencias de 

construcción de demoliciones, instalaciones aéreas o subterráneas en vía pública, 

edificaciones en suelo de conservación, estaciones repetidoras de comunicación 

celular o inalámbrica y demás, correspondiente a su demarcación territorial, 

conforme a la normativa aplicable, así como vigilar y verificar administrativamente el 

cumplimiento de las disposiciones, así como aplicar las sanciones que 

correspondan en materia de establecimientos mercantiles, estacionamientos públicos, 

construcciones, edificaciones, mercados públicos, protección civil, protección 

ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios funerarios, servicios de 

alojamiento, protección de no fumadores, y desarrollo urbano. 

 

De esta manera, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, los 

titulares de la Alcaldía se auxiliarán de unidades administrativas, las que estarán 

subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas Unidades 

Administrativas ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por 

el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la ley, su reglamento.  

 

Las Alcaldías deberán contar por lo menos con entre otras Unidades Administrativas, la 

de Obras y Desarrollo Urbano.  

 

En ese sentido, la Alcaldía Coyoacán cuenta con la Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano, la cual tiene las siguientes atribuciones: 
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– Expedir licencias para la ejecución, modificación y registro de obras de 

construcción, ampliación, reparación o demolición de edificaciones o de 

instalaciones o para la realización de obras de construcción, reparación y 

mejoramiento de instalaciones subterráneas. 

– Expedir licencias de fusión, subdivisión, relotificación de conjunto y de 

condominios;  

– Autorizar los números oficiales y alineamientos;  

Expedir, en coordinación con el registro de los planes y programas de desarrollo 

urbano, las certificaciones del uso del suelo. 

 

Lo anterior, pone de manifiesto que la Alcaldía Coyoacán fue omisa en realizar una 
búsqueda de la información en todas las unidades administrativas que resultan 
competentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 211 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
 
En tal entendido, es que este Instituto colige que el sujeto obligado sí puede conocer 
de lo requerido, es decir, si ostenta atribuciones y facultades para poder contar con la 
información relacionada con la manifestación de construcción del inmueble del interés del 
particular. 
 
De este modo, es dable traer a colación que el propósito de que los sujetos obligados 
efectúen una búsqueda exhaustiva de la información es garantizar al solicitante que 
efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información 
de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso 
concreto. 
 
En virtud de lo anterior, resulta inconcuso para este Instituto que, el agravio del recurrente 
resulta fundado. 
 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que: 
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& Asuma competencia y realice una nueva búsqueda exhaustiva en los archivos 
electrónicos y físicos de todas las unidades administrativas competentes, en las que 
no podrá omitir a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, y entregue al 
particular la información solicitada. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de 

esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 
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cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.  

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 

 
  

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx


     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA COYOACÁN 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.0104/2022 

 

Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el dos de marzo de dos mil veintidós, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 
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COMISIONADA CIUDADANA 
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COMISIONADA CIUDADANA 
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